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T A R I F A S  
I - YUBEPCACPONES 

Texto no mayor de 
ZUU palabras 

Por fada Excedente 
pnblicaef6n (PM c l ~ a s b l ~ )  

Convocatorias Asambleas Entidades Qvges (cd- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 48,- $a 0,40 la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- $a 0,a ,, ., 
Avisos Comerciales $a 90,- $a 0,4O ,, ,, 
Avisos Administrativas $a 45,- $a 0,40 ,, ,, 
E&ctos de Mina, Denuncia y Menaura $a 48,- $a (440 ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a 0 4  ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 48,- $a 040 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 4,- $a ()A0 ,, 
Posesión Veinteñal $a 90,- $a o,@ ,, ,, 
Edictos Sucesonos $a 48,- $a 040 ,, , 
Hemates Inmuebles y Automotores $a 40,- $a 0,m ,, ,, 
Remates Vanos $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Balances 
Ocupando mds de  % de p L g b  hasta H pdgina $a 100,- 
Ocupando más de ?$. pagina y hasta una pS&a $a 200,- 

más un adicional de $a 120,- eri concepto de prueba. 
- - -  

EP - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $a 5,- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

año $a 7,-  
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10, 

Se~arata  $a 15, 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobra~hn por palabra, de acuerdo 
a las tarifas 5ijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: - 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén fomadas por uno O varios gua- 
risaos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Las signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, S., se consideraran cono una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al t d o  
a publicar la oorrespondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Servicios de Sdud, Dirección General de Atención Prima- 
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,EiNA? 

D E C R E T O  

Salta, 1'5 de febrero de 1984 
DECiRETO No 372 

Ministerio de Bienestar Socia 
VISTO la presentación efectuada por la Se- 

cretaría de Estado de  Salud Pública en el sen- 
tido de modificar sus estructuras orgánica y fun- 
cional, y 

CONSIDERANDO: 
Que debe derogarse el decreto N'?222/83 que 

modifica la dependlencia de la Dirección de 
Obras y Servicios Auxiliares. 

Que las modificaciones propuestas implican 
una reducción sustancial en las estructuras vi- 
gentes aprobadas por los decretos Nos. 1476/82, 
1477/82, 698/83, 768/83, 769/83, 1249f83, 
1739/83 y 1741/83. 

Que asimismo resulta operativo ajustar las es- 
tructuras de los .distintos organsmos a los nive- 
les mínimos indispensables para d adecuado 
cumplimiento de sus funciones y reduciendo al 
máuima 1% unidades que no sean operativamen- 
te funcionales: 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Déjase sin efecto el decreto No 
222 de fecha 10 de febrero de 1983. 

Art. 20 - iDlsuélvese a partir de la fecha d d  
presente decreto, la Dirección de Obras y Servi- 
cios Auxiliares dependiente del Ministerio de 
Bienestar Sacia1 creada por decreto N? 1323/79. 

Ari. 30 - D'eróganse la estructura orgánica de 
la Dirección Zona Oeste y Estructuras orgánica 
y funcional, misiones y funciones d d  Departa- 
mento Administrativo de la misma, aprobadas 
poi los artículos 3. y 40 del decreto N'? 1476/82 
(Anexos 1 y 11); las funciones del epidemiólogo 
zona1 fijadas por decreto NQ 2477/82; las es- 
tructuras de las Direcciones Zona S,ud, Centro y 
Norte, aprobadas por los decretos números 698/ 
83, 768/83 y 769/83, respectivamente; las es- 
tructuras orgánica y funcional de la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y las misiones y fun- 
ciones de Ias lDirecciones de Odontología y de 
Rioquímica, aprobadas por el artículo 2'? del de- 
creto No 1249/83 (Anexos 1, 111 y 1x1); las estruc- 
turas orgánica y hncional, m~siones y funciones 
de la Dirección de Consultorios Periféricos, apro- 
badas por el artículo 20 del decreto N? 1739/ 

83 (Anexo 1) y estriicturas orgánica y fuilcional, 
misiones y funciones de la Divisrón Central Ra- 
dioeléctrica, aprobadas por el artículo 30 del de- 
creto No 1741/83 (411exo 11). 

Art. 4o -- Apruébanse las estructuras orgáni- 
ca y funcional, misiones y funciones de la Se- 
cr-taría de Estado de Salud Pública y sus depen- 
dencias, Direcoión General de Desamo~Ua de Se?- 
vicios de Salud, Dirección General de Atención 
Primaria de la Salud, Dirección General de Epi- 
demiología y Direicción General de Med,o Am- 
biente que, como Anexo, forman parte del pre- 
sente decreto. 

Art. 50 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señior Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secietario General de la Go- 
bernación y el señor Secretaiio de Estado de Sa- 
lud Pública. 

Art. 6O - Comiiníquese, publíquese en .el Bo- 
letín Ofic al y arc11ívese. 

ROMERO - Balut - SaraGa - Tamni 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
PUBLICA 

Misión: 
Dirigir y administrar los recursos humanos, ma- 

teriales y financieros asignados a su área, pro- 
giamando, uoimatizan+o y ejecutando las accio- 
nes de piomoc,ón, prevención, recuperación y 
rehabilitación de la salud de la población, desa- 
rrollando acciones de conservación y mejoramien- 
to del1 medio ambiente, ejerci,endo las tareas de 
fiscalización previstas en la legislación vigente, 
promoviendo y desa~rollando la investigacih 
científica, la capacitación del perslonal asisten- 
cial y la educación sanitaria, a fin de lograr una 
mejor calidad de vida para la población. 
Funciones: 
-Erindar cobertura. sanitaria total a la población 

de la Provincia a través de una atención pri- 
maria de la salud. 

-Promover y crear condiciones adecuadas para 
la p,otección, recuperación y rehabilitación de 
la salud física y mental como así también, lo 
inherente a la conservación y mejoramiento de 
los factores que contribuyen a la salud inte- 
gral de la población. 

-Preparar el presupuesto anual de su área y 
aprobar los presupuestos analíticos de sus or- 
ganismos dependientes. 

-Administrar las partidas presupuestarias de su 
propia Secreiaría. 






























































